
SEGURIDAD SECRETARIADO
E'ECUTIVO

ANEXO TECNICO DEL CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL "FORTASEG" QUE CELEBRAN EL

PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "EL SECRETARIADO', REPRESENTADO POR EL C. ÁNGEL PEDRAZA LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO

ADJUNTO DEL SISTEIVA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ASISTIDO POR LOS CC, DAVID PÉREZ ESPARZA, TITULAR DEL

CENTRo NAcIoNAL DE INFoRMACIÓN; LUIS GARCIA LÓPEZ GUERRERO, TIfULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL

DELITo Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; MAURICIO IBARRA ROI\¡O, TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE CERTIFTCACIÓN Y

ACREDITACIÓN: N4IRIAI\¡ GONZALEZ HERNÁNDEZ, DIRECTORA GENERAL DE VINCULACIÓN Y SEGUII\¡IENTO, Y ARTURO SABINO

ARCOS AVILA, DIRECTOR GENERAL DE APOYO TECNICO,

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LTBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD

FEDERATIVA" REPRESENTADO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLTCA O

EQUIVALENTE, EULA C. MARTíN AURELIO ABEL RAI\¡OS RUVALCABA, Y EL I\¡UNICIPIO DE TUXPAN, EN LO SUCESIVO "EL

BENEFICIARIO", REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EULA C. JUAN ANTONIO AGUILAR IV1ANCHA

DISTRIBUCIÓN GENERAL DE LOS RECURSOS

A).- Los recursos coñvenidos en el preseñté anexo se administraráñ y éjércerán conforr¡e a las disposiciones aplicables a los subsidios

federales y bajo la estricta responsabilidad de "EL BENEFICIARIO".

Los recursos a que se refiere el presente Anexo Técnico, serán aplicados por "EL BENEFICIARIO" conforñe a los objet¡vos, metas y
porcentajes de ¡nversión autor¡zados por "EL SECRETARIADO".

Es importante señalar que la información contenida en los proyectos de inversión es responsabilidad de'EL BENEFICIARIO", así como

satisfacer lo estipulado por las áreas técnicas en el Catálogo de Conceptos. En caso de que eñ los procesos de adecuaciones del

"FORTASEG', "EL BENEFICIARIO" solicite conceptos de gasto distintos a los conlenidos en el Catálogo de Conceptos, deberá justificar

la necesidad de su incorporación dentro delformato que para tal efecto emita el Secretariado Ejecutivo.

B).- 'EL BENEFICIARIO" se compromete a proporc¡onar al SESNSP la informac¡ón necesaria y suf¡ciente, en cuanto a indicadores,

métricas y avance en metas de acuérdo con la metodología mencionada en el artículo 24 segundo párrafo de los Lineamiéntos para el

otorgam¡ento del subsid¡o para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones

territor¡ales de la Ciudad de l\¡éxico y, en su caso, a las entidades federativas que ejer2an de manera directa o coordinada la fuñción para

el ejercicio f¡scal 2020, que se publicará él último día de mayo.

C).. Para el segu¡miento al ejercicio de los recursos destinados eñ las propuestás de invérsión establecidos en el presente Anexo

Técñico, "EL BENEFICIARIO", deberá presentar a "EL SECRETARiADO" los siguientes informes:
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SEGURIDAD ]

l. Registro Mensual sobre ¡os avances físicojinancieros a través de los formatos y/o e¡ sistema informálico qué establezca,,EL
SECRETARIADo" que presenten los recursos de¡ "FoRTASEG" y la coparticipación, y et avance en et cumplimiento de los
objetivos, metas, indicadores y porcentajes de ¡nversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico. conformé a¡ artículo
47, fÉccióñ ¡ll de los Lineamientos para el otorgamiento del subsid¡o para el fortalecimieñto del desempeño en máteria de
seguridad púb¡¡ca a los municipios y demarcaciones terr¡toriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las ent¡dades federativas
que eierzan de manera directa o coordinada la func¡ón para e¡ ejercicio fiscal 2020, dicho informe deberá contener:

a) La situación en la aplicación de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados y pagados,
a la fecha de corte del periodo que corresponda señalando las acciones efectuadas con rendimieñtos flnancíéros

b) La disponibilidad presupuestal y f¡nanciera del FORTASEG y de la coparticipac¡ón con la que cuenten a la fecha de corte
del reporte.

ll. lnfo¡mes Tr¡méstrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias product¡vas específlcas, elejercicio, destino y
resultados obtenidos de los recursos del 'FORTASEG', señalando ¡a disponjb¡lidad presupuestal y financiera con Ia que cuenten a
la fecha de corte del reporte, mismo que deberá contener ¡o siguiente:

a) Datos sobre los recursos del FORTASEG y de coparticipación comprometidos, devengados y pagados a la fecha de corte
del periodo que corresponda, y

b) La disponibilidad presupuestal y f¡nanciera del FoRTASEG y de la coparticipación con la que cuenten a ¡a fecha de corte
del reporte.

El primer registro ménsual deberá informarse a'EL sECRETARIADo' dentro dé ¡os pr¡meros 1o dias háb¡les del mes s¡guiente a que el
beneficiario reciba ¡a transferencia de los recursos de Ia primera m¡n¡stración, y los sucesivos dentro de los primeros .lo días hábiles del
mes calendario que corresponda; en ¡o que refiere al informe trimestral a más tiardar denho de los .lO días hábiles s¡gurentes a la
conclusión de cada trimeslre; éste último deberá ser congruente con la información reportada a la Secretaría de Hac¡enda y crédito
Público y autoridades loca¡es.

"EL BENEFICIARIO' deberá designar por oficio a un Servidor Público con competencia y nivel de dec¡s¡ón como responsabte de
proporcionar a "EL SECRETARIADO" los informes antes señalados, mismos que deberán frmarse por e¡ pres¡dente tvlun¡cipal o el
t¡tular del poder ejecut¡vo de la ent¡dad federat¡va y/o qu¡en c¡¡€ñte con facultades de la seguridad públ¡ca en el mun¡c¡p¡o,

D).-'EL SECRETARIADO" y "EL BENEFICIAR¡O" convienen que ¡os recursos federales del "FORTASEG" y de coparticipac¡ón prev¡stos
en la Cláusula Segunda del convenio Especifco de Adhesión del cua¡ deriva el presente Anexo lécnico, se destinen a tos programas
con Pr¡oridad Nacional v¡gentes y coñforme a los destinos de gaslo estab¡ecidos en los L¡neam¡entos.

E).- Las acciones, metas conceptos de gasto y montos establecidos en los proyeclos de ¡nvers¡ón de este Anexo Técn¡co, no constituyen
una autorización o validación de "EL SEcRETARIADO" en cuañto a los precios, calidad y caraclerísticas con ¡as que seañ adquir¡dos o
contratados los blénes, iníraeshucturá o seNicios por párte de "EL BENEFICIAR¡O', siendo éste el responsab¡e de que en los procésos
para la adquisición, arrendamienlo o conkatación de los mismos. se realicen las invest¡gaciones de mercado correspondientes y se
observen los criterios dé eficlencia. eflcacia, economia, transpárencia y honradez que aseguren las mejores condicioñes d¡sponibles en
cuanto a precio, calidad, fiñanciamiénto, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el artículo .134 de la Constitución
Politica de los Estados unidos N4exicanos, en la Ley de Adquisiciones, Arrendámientos y servicios del sector público y su Reglamento,
la Ley de Obras PÚblicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas y su Reg¡ameñto y demás normativa aplicable.
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SEGURIDAD
1. PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL, SUBPROGRAMAS Y LOS MONTOS DE LOS RECURSOS.

I.1. RECURSOS FEOERALES "FORTASEG"

Eje Estratégico
Prográña con

Prioridad Nacional Subprogramas Recursos
FORTASEG

l. Mejorar las condiciones de
seguridad públ¡ca en las reg¡ones del
territorio nacional para coñstruir la
paz.

lmpulso al l\rodelo Nacional de
Policía y Jústicia Cívica.

¡.,lodelo
PolicÍa.

Nacional de

Dignificación Policial $ 0.00

$ 0.00

Fortelecimiento de las
Capacidades de
Evaluación en Control de
Confianza.

Profesionalización,
Certificación y
Capacitación de los
Elementos Policiales de
Segur¡dad Pública.

$ 732,500.00

Equipam¡ento de las
lnstituciones de Seguridad
Pública.

$ 8,620,238.00

lnfraestructura de las
lnstituciones dé Seguridad
Pública.

$ 0.00

ll. Fortalecer el diseño e
¡mplementación de politica pública en
materia de prevención de la violencia y
el délito én coordiñación con
dependencias y entidades de los tres
órdenes de gobierno, sector privado,
sociedad civil organizada y no
organizada, así como organismos
intemacionales con un enfoque
diferencial y basado en los derechos
humanos

Prevención Social de la
Violeñcia y la Deliñcuenca con
Participación Ciudadana

Prevención Social de la
Violencia y la
Delincuéncia con
Partic pación Ciudadana.

lll. Fortalecer la capacidad
tecnológica que perm¡ta a las
iñstituc¡ones de seguridad de los lres
órdenes de gobierno el intercambio
seguro de la iñformación en la
generacón de inteligencia,
prevenc¡ón y persecución del del¡to

Sistema
lnlormación

Nacional de

Sistema Nacional de
lnformáción, bases de
datos del SNSP.

$ 440.000.00

Sistema Nacional de
Atención de Llamadas de
Emergencias y Denuncias
Ciudadanas.

$ o.oo

Red Nacional
Radiocomunicación

de
$ 480,000.00

Fortalecimiento
S¡stemas
Videovigilancia
Geolocalización

de los
de

v
$ 0.00

§
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$ 0.00

Justicia Cívica.

Profes¡onalización, Certificación
y Capacitación de los
Elementos Policiales y las
lnstituciones de Segur¡dad
Pública.

$ 460,000.00

Equipamienlo e lnfraeskuclura
de los Elémentos Policiales y
las lnstituciones de Seguridad
Pública

$'1,100.000.00
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SEGURIDAD

1.2. RECURSOS DE COPARTICIPACIÓN

Programa con
Prioridad
Nacional

Subprogramas Recursos
FORTASEG

lvle.jorar las Condiciones de
Seguridad Pública en las

Regiones del Territor¡o Nacional
para Construir la Paz

lmpulso al Modelo Nacional
de PolicÍa y Justicia Cívica

D¡gnificación Polic¡al
(Coparticipación) $ 2,306,547.60

Gastos de operación $ 60,000.00

Total

2. DESTINOS Y CONCEPTOS DE GASTO, METAS, MONTO YACCIONES DE LOS PROGRAMAS CON
PRIORIDAD NACIONAL Y SUBPROGRAMAS DE LOS RECURSOS DEL FORTASEG A CARGO DE "EL
BENEFICIARIO".

2.1. PROGRAMA: lmpulso al Modelo Nacional de pol¡cía y Justicia Cívica.

2.'1.1. SUBPROGRAMA: Modelo Nacional de pol¡cía.

l. Conceptos de gastos y montos:

Sin inversión

Concepto Meta Total Meta
Junio

Meta
Septiembre

Meta
Diciembre

ll. Acciones para el cumplim¡ento de metas:

a. El cumplimiento de metas se dará cuando e¡ benefic¡ario real¡ce todas y cada una de las acc¡ones
consideradas en la Guía para el desarrol¡o del Proyecto de Un¡dades d¿ lnvestigac¡ón en policias
Proyecto de Unidades de Atención a Víctimas.

b. ¡nformar al centro Nacionat de Prevenc¡ón del Delito y partic¡pac¡ón ciudadana (cNpDypc) sobre
la implementación de los proyectos en los tiempos y formatos que éste defina.

c. Al 28 de sept¡embre, el beneficiar¡o deberá acreditar por lo ménos é¡ so% de avance en el cumpl¡
metas, de acuerdo a los t¡empos y formatos establecidos por el Secretariado.

(obligatorias)
Municipales y

el avance en

miento de las

q
\
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Eje Estratégico

$ 2,366,547.60

TOTAL: $ 0.00
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SEGURIDAD SECRETARIA»O
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2.1.2. SUBPROGRAMA: Dign¡ficac¡ón Policial.

l. Conceptos de gastos y montos:

Sin inversión

Concepto Meta Total Meta
Junio

Meta
Septiembre

Méta
Diciembre

TOTAL: $ 0.00

ll. Acc¡ones para el cumpl¡miento de metas

a. La asignación se sujetará al procedimienlo que emita la D¡recc¡ón General de Apoyo Técnico, que será publicado
en la página de internet del Secretariado Ejecutivo a más tardar al último día háb¡l del mes de marzo del presente
año.

2.1.3. SUBPROGRAMA: Just¡cia Cívica.

l. Conceptos de gastos y montos:

S¡n inversión

Concépto Meta Total Meta
Junio

Meta
Septiembre

Meta
D¡ciembre

TOTAL: $ 0.00

ll. Acciones para el cumpl¡miento de metas:

a. El cumpl¡m¡ento de metas se dará cuando el benefciario realice todas y cada una de las acciones (obliga
consideradas en la Guía para el desarrollo del Proyecto "Justicia Cív¡ca".

b. El proyecto deberá tener una durac¡ón mínima de nueve meses, tomando en cuenta lo establecido en las
Consideraciones Générales de la citada Guía.

c. lnformar al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana (CNPDyPC) sobre el avance en
la ¡mplementación del proyecto en los tiempos y formatos que éste deflna.

d. Al 28 de sept¡embre, el beneflciario deberá acreditar por lo menos el 50% de avance en el cumplimiento de !a
meta, de acuerdo a los t¡empos y formatos establec¡dos por el Secretariado.

2.2. PROGRAMA : Profesionalización, Cért¡f¡cación y Capacitac¡ón de los Elementos Pol¡ciales y I

ü
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SECRETARIADO
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ll. Acc¡ones para el cumplim¡ento de métas:

e. En su caso, programar y env¡ar al personal de la ¡nst¡tuc¡ón pol¡cial a las evaluac¡ones para obtener ¡a L¡cencia
Ofic¡al Colectiva de Portación de Armas (ps¡col ógica, méd¡ca y tox¡coló9¡ca).

a. Convocar, rec¡utar y preseleccionar a los aspiranles, previo a su evaluac¡ón de control de confianza.
b. Programar y enviar al personal de su ¡nstituc¡ón póliciat a las evaluaciones de control de confanza para el

¡ngreso, promoción y permanencia, las cuales estarán a cargo del Centro de Evaluac¡ón y Control de Confanza
de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", 

_en casos especÍficos "EL BENEFICIARIO" podrá soticiiar apoyo a los centros
q1_"11y99i9!. y control de confianza federales, con la debida autorizacibn del CENTRó funClO¡¡al oe
CERT¡FICACION Y ACREDITACIÓN.

c. Las evaluaciones de conlrol de confianza de nuevo ingreso se tendrán por cumplidas, cuando ..EL

BENEFIcIARIO" alcance el número de candidatos evaluadoi y aprobados para el curso de formación inicial
(aspirantes), establécido en el Subprograma de Profesionalización, Óertificación y Capacitación de los E¡ementos
Policiales de Seguridad Pública, y de ser el caso, no será necesar¡o aplicar la íotalibad de las evaluaciones de
nuevo ingreso concertadas.

d. Dentro de las evaluaciones de personal activo, se cons¡deran las evaluaciones de permanencia, ascensos y
promoc¡ones.

f Programar y dar seguim¡ento a la aplicac¡ón de las evaluac¡ones de control de confianza del personal polic¡al, afn de que cuenten con la evaluación vigente y conforme a las func¡ones y puesto que desempeñen. Lo anterior. a
fin de dar cumplimiento a uno de los requ¡sito s para la obtenc¡ón del Cel¡ficado único Policial, en térm¡nos de lo
establecido en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

g. El titular de la lnstituc¡ón de Seguridad púb lica, deberá contar con las evaluac¡ones de control de confianza.
aprobadas y vigentes, conforme al perf¡l y grado correspondiente en observancia a la normat¡vjdad aplicable

h. Efectuar el seguimiento a las evalu aciones de control de confanza e informar su avance a ,,EL

202

Concepto Meta Meta
Junio Se

Meta
embre

Meta
Dic¡embre

Aplicación de
evaluaciones a personal

de nuevo ingreso 60 $ 300,000.00 60 0

32 $ 160,000.00 0 4 28

TOTAL: $ 460,000.00

SECRETARIADO"

SEGURIDAD

lnstituc¡ones de Seguridad Pública.

2.2.1'SUBPROGRAMA: Fortalec¡miento de las Capacidades de Evaluac¡ón en Control de Conf¡anza.

l. Conceptos de gastos y montos:

Total

0

Evaluaciones de personal
en activo (Permanencias,

Ascensos y Promociones).

q

I
\
\

\\

ry-



SEGURIDAD SECRETARIADO
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Meta Total Meta
Jun¡o

Meta
Sept¡embre

Meta
D¡c¡embreConceplo

Formac¡ón Cont¡nua
(Cadena de custodia)

(10% del estado de fuerza
operativo)

15 $ 52,500.00 0 0

Formación Cont¡nua
(Cultura de la Legalidad) t5 $ 52,500.00 0 0 15

$ s2,500.00 0 0 15

Formación Continua
(Derechos Humanos)

(10% estado de fuerza
operat¡vo)

9 $ 58,500.00 0 9 0
Formación In¡cial (Activos)

30Formación ln¡cial
(Asp¡rantes) 30 $ 225,000.00 0 0

1 0 1 0

Difus¡ón Externa
(Convocatoria para Pol¡cÍa

Municipal)
1 $ 60,000.00 0 0 1

25 s 21 ,250.00 0 0

Evaluación del
desempeño

0 0 65

2.2.2SUBPROGRAMA: Profes¡onalización, Certificación y Capacitación de los Elemontos Pol¡c¡al6s de
Seguridad Públlca.

l. Conceptos de gastos y montos:

15

15

$ 10,000.00

D¡fus¡ón interna de la
Convocatoria para

promoc¡ón para Policía
Mun¡cipal

Evaluación de
Competenc¡as Básicas de
la Función para Policías

Mun¡cipales

b5 $ 9,750.00

A/



SEGURIDAD §§CR§TARIADO
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Concepto Meta Total Meta
Junio

Meta
Septiembre

Meta
Diciembre

s 0.00 0 1

Formación Continua
(cBFP) $ 1 12,000.00 0 32 0

Formación Continua
(Formación Mandos) (25

% estado d,e fueza
lvland os)

2 $ 26,000.00 0 0 2

Formac¡ón Continua
(Justicia Cív¡ca) (10% del

estado de fuerza
operativo)

t5 $ 52,500.00 0 0 15

TOTAL: $ 732,500.00

ll. Acciones para el cumplimiento de metas:

a. Presentar a más tardar el 28 de sept¡embre del presente año, los proyectos o actualizac¡ones del Reglamento,
Catá¡ogo de Puestos, lvanual de Organización y Manual de Procedimientos, Herramienta de Segu¡m¡ento y
Control o Actualización, al Área Técnicá de Servicio de Carrera de este Secretariado Ejecutivo.

b. Los benef¡c¡arios deberán env¡ar:
a A más tardar el 28 de septiembre del año en curso copia de las Actas de Sesiones del Órgano Colegiado

que autoriza la emisión de convocatorias para la promoción, así como un ejemplar de la Convocatoria,
Reporte de Cumpl¡miento de Metas de Difusión lnterna y evidencia física y fotográfica de los medios de
difusión empleados.

. Cop¡a de las Actas de lnstauración y/o de Sesiones de los Órganos Colegiados del Serv¡cio Profesional de
Carrera y original del Formato de l\4igración de los elementos al Servic¡o Profesional de Carrera,
debidamente requisitado, 30 días posterlores a la publicación del Reglamento.

. A más tardar el 31 de dic¡embre del año en curso, copia de la d¡fus¡ón ¡nterna de Reglamento que contenga
el listado con firma autógrafa del estado de fueza operativo que lo recibió, así como, un ejemplar del mismo
con evidencia fotográfica del evento de entrega.

. A más tardar el 31 de d¡c¡embre del año en curso copia de la D¡fusión Externa de Convocatoria para
Aspirantes (nuevo ¡ngreso), que contenga Acta de Sesión del Órgano Coleg¡ado que autorizó la emisión de
la convocatoria, un ejemplar de la Convocatoria, Reporte de Cumplim¡ento de l\4etas y Evidencia Física y
Fotográfica de los medios de difusión empleados.

. A más tardar el 28 de septiembre del año en curso or¡g¡nal de la Ficha de Verif¡cac¡ón y Seguimiento de las
Evaluac¡ones de Competencias Bás¡cas de la Función y el Reporte de Cumplimiento correspondiente,

. A más tardar el 31 de diciembre del año en curso original de la Ficha de Resultados de Evaluac¡ones de
Desempeño de los integrantes de las lnstituciones de Segur¡dad Pública y el Reporte de Resultados

q
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Actas de lnstauración y
Sesiones de la Comisión

de¡ Servicio Profes¡ona¡ de
Carrera y de la Comisión

de Honor y Justicia
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SEGURIDAD SECRETARIADO
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c. Capacitar a los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública a través de los procesos de formación
in¡cial, continua y mandos, con el propós¡to de asegurar que cuente con los conoc¡m¡entos teóricos-práct¡cos y
las competencias para el desarrollo ¡ntegral de la función, de conformidad con el Programa Rector de
Profesionalización y demás normatividad aplicable. "EL BENEFICIARIO" podrá llevar a cabo las acciones de
capacitación únicamente a los asp¡rantes y elementos en activo que hayan aprobado las evaluaciones de control
de confianza y que estén vigentes.

d. En caso de que la ent¡dad federativa realice dicha capacitación con recursos propios también se sujetará a lo
señalado en el presente apartado.

e. lmpartir la formación ¡n¡c¡al en las ¡nstancias capac¡tadoras oflciales registradas ante el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

f. "EL BENEFICIARIO" sol¡c¡tará a "EL SECRETARIADO" por conducto de la Direcc¡ón General de Apoyo Técnico
previo al inic¡o del curso y de manera oficial, la validación de cada uno de los programas de capacitación a
impartir de acuerdo con los esquemas de formación ¡nicial o conlinua contenidos en el Programa Rector de
Profesional¡zac¡ón.

g. Alinear las acciones de profesionalización del personal operativo y mandos de las instituciones Policiales, de
Procuración de Justicia y del Sistema Penitenciar¡o a los contenidos del Programa Rector de Profesionalización.

h. Cumplir los plazos, criter¡os, l¡neam¡entos y conlenidos de los planes y programas de estudio para la formación
inicial y continua, contenidos en el Programa Rector de Profes¡onal¡zación.

i. Privileg¡ar la capacitación dé la Formación lnicial y de competencias básicas; así como, las evaluaciones de
Competencias y desempeño a fin de que cien por ciento de los elementos de la lnstituciones obtengan el
Certiflcado Unico Policial. Las evaluaciones de competencias Básicas serán efectuadas por conducto de los
lnstructores Evaluadores acreditados por la D¡rección General de Apoyo Técnico.

l. Conceptos de gastos y montos:

fr 2

Concepto Meta Total Meta
Junio

Mela
Sept¡émbre

Meta
Diciembre

Botas 340 $ 680,000.00 0 0

$ 510,000.00 0 0 340Camisola y/o camisa 340

Chamarra 170 $ 425,000.00 0 0

Forn¡tura 170 $ 2s5,000.00 0 0

Gorra tipo beisbolera 340 $ 136,000.00 0 0

tJz $ 66,000.00 0lmpermeable 0 132

2.3.PROGRAMA: Equipamiento e lnfraestructura de los Elementos Policiales y las lnstituciones de Seguridad
Pública.

2.3.1.SUBPROGRAMA: Equipamiento de las lnstituciones de Seguridad Pública.

\
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¡1. Acc¡ones para el cumpl¡m¡ento de metas:

N,
\

Y
,l

Concepto Meta Total Meta
Jun¡o

Meta
Septiembré

Meta
Diciembre

lns¡gnias y d¡visas 340 $ 272,000.00 0 0 340

Pantalón 340 $ 510,000.00 0 0 340

Playera (especifcar) 340 $ 272,000.00 0 0 340

l\4uniciones para arma
corta 6 $ 75,000.00 0 0 6

Mun¡c¡ones para arma
larga $ 76,800.00 0 6

Arma corta 10 $ 140,000.00 0 0

Arma larga 10 $ 440,000.00 0 0 10

Sistema de grabación
portát¡l en patrulla 6 $ 90,000.00 0 0

Bastón pol¡c¡al PR-24 $ 19,985.00 0

Chaleco balístico mín¡mo
nive¡ lll-A con dos placas

balísticas nivel lV ¿o $ 468,000.00 0 lo

Pick Up doble cabina
equ¡pada como patrulla

con balizamiento
(proximidad)

0 0 5

Sedán equipado como
patrulla con balizam¡ento

(proximidad) $ 422,000.00 0 0 1

Casco balístico mÍnimo
nivel lll-A 1 $ 12,453.00 0 1

TOTAL: $ 8,620,238.00

SEGURIDAD SECRETARIADO
E'ECU?IVO

¡

6 0

'10

6

0

0

$ 3,750,000.00
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0



SEGURIDAD

a. Equipar y homologar con estándares de calidad y especifcaciones técnicas a los elementos e instituciones de
Seguridad Públ¡ca.

b. Lograr que el equipamiento del personal e instalaciones de Seguridad Pública, sean técn¡camente adecuados
para el desanollo de las funciones, así como homologar y estandarizar los criterios para uso de tecnologias de
vanguardia.

c. Part¡cipar en los procesos de compras consol¡dadas que promueva el SESNSP que permitan asegurar al
beneflciario las mejores condiciones dispon¡bles én cuanto a precio, calidad, flnanciamiento, oportun¡dad y
demás c¡rcunstanc¡as pert¡nentes de acuerdo a las convocatorias que emita el SECRETARIADO y en su caso
proporc¡onar la documentación que le sea requer¡da.

d. Equipar a su estado de fuer¿a, pr¡v¡legiando a los elementos que aprueben los exámenes de controt de
conf¡anza, cuenten con CUIP y formen parté del personal operativo.

e. El equ¡pamiento para los elementos de las corporac¡ones de seguridad pública se ajustará al diseño y colores
establecidos en el Manual de Identidad, con base en las especificaciones técnicas establecidas en el Catálogo de
Conceptos. De requerir var¡aciones deberá solicitarlo por escrito a esté SECRETARIADO, acompañando del
soporte documental of¡cial flrmado por las autoridades correspondientes. Será la Oirección General de Apoyo
Técnico quien resuelva sobre la procedencia o improcedencia de Ia solicitud.

2.3.2.SUBPROGRAMA: lnfraestructura de las lnstituciones de Seguridad Pública

l. Conceptos de gastos y montos:

Sin inversión

ll. Acciones para el cumpl¡m¡ento de metas: \

\

t

Concepto Mela Total Meta
Junio

Meta
Septiembré

Meta
Diciembre

TOTAL: S 0.00

2020

SECRETARIADO
EJECUTIVO

a. Cada una de las acciones (construcc¡ón, mejoramiento y ampliación) deberá contar con su expediente técnico y
presentarlo a este Secretariado Ejecutivo a más tardar el 30 de abril de 2020, parc obtener la opin¡ón técnica
favorable; en caso de ser presentados con posterior¡dad a las fechas señaladas, serán desechadas.

b. Al realizar el contrato de obra deberá: rémit¡r copia del contrato respectivo e informe de avance físico-flnanciéro
del avance hasta su term¡nación.

( ¡lrr¡l¡ (;¡.fu I Ui r ,¡!0 I
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SEGURIDAD SECRETARIADO
E'ECUTIVO

c. Cierre de obra: E¡ beneficiario deberá entregar a este Secretar¡ado Eiecut¡vo cop¡a del acta de entrega recepción
y acta de f¡niquito de obra con firmas autógrafas de ¡as autoridades correspond¡entes, a más lardar el últ¡mo dÍa
hábil de enero de 2021 , de aquellos recursos que hayan s¡do devengados y pagados al 31 de d¡c¡embre de 2020,
y a más tardar el últ¡mo día hábi¡ de abr¡l de 2021, de aquel¡os recursos que se hayan compromet¡do o
devengado pero no pagado al 31 de d¡ciembre de 2020.

2.4. PROGRAMA: Prevenc¡ón Social de la Violencia y la Del¡ncuenc¡a con Pañicipación Ciudadana.

2.4.1. SUBPROGRAMA: Prevención Social de la V¡olencia y la Del¡ncuencia con Part¡c¡pac¡ón C¡udadana.

l. Conceptos de gastos y montos:

20

r
tr

Dest¡no Subdest¡no Concepto Meta Total Meta
Junio

Meta
Sept¡embre

Meta
Diciembre

Prevención
de Violencia

Esco¡ar

Servicios
profesionales,
científicos y

técnicos
¡ntegrales

Proyecto 1 0 0 1

Servicios
profesionales,
c¡entíficos y

técn¡cos
integrales

Proyecto 1 $ 495,000.00 0 0 1

Servicios
profesionales,
científ¡cos y

técnicos
integrales

Seguimiento
v

Evaluac¡ón
1 $ 55,000.00 0 0

Prevenc¡ón
de Vio¡enc¡a

Familiar y
de Género

Serv¡c¡os
profes¡onales,
cientÍficos y

técn¡cos
integrales

Seguimiento
v

Evaluac¡ón
1 0 0 1

2

-,1

\

u
\

w

$ 495,000.00

Prevenc¡ón
de V¡olencia

Familiar y
de Género

Prevención
de Violencia

Esco¡ar
1

$ 55,000.00



SEGURIDAD SECRETARIADO
EIECUTIVO

Destino Subdestino Concepto Meta Total Meta
Junio

Meta
Sept¡embre

Meta
D¡c¡embre

TOTAL: $ 1,100,000.00

ll. Acciones para el cumplimiento de metas:

a. El cumplim¡ento de metas se dará cuando el benefciar¡o real¡ce todas y cada una de las acciones (obligatorias)
consideradas en la Guía para el desanollo de proyectos de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia
con Participación C¡udadana.

b. Los proyectos deberán lener una duración mínima de nueve meses, tomando en cuenta Io establecido en las
Consideraciones Generales de la citada Guía.

c. lnformar al Centro Nacional de Prevención del Delito y Pañicipación Ciudadana (CNPDyPC) sobre el avance en
la implementación de los proyectos en los tiempos y formatos que éste defina.

d. Al 28 de septiembre, el benefciario deberá acreditar por lo menos el 50% de avance en cumpl¡miento de metas,
de acuerdo a los t¡empos y formatos establecidos por el Secretariado.

2.5.PROGRAMA: Sistema Nac¡onal de lnformación.

2.5.1.SUBPROGRAMA: Sistema Nacional de lnformación, bases de datos del SNSP.

l. Conceptos de gastos y montos:

ll. Acc¡ones para el cumplimiento de metas:

202 9,

Concepto Meta Total Meta
Junio

Mela
Séptiémbre

Meta
Diciembre

Tableta electrónica $ 120,000.00 0 0 5

Enlaces de microondas en
la frecuencia 4.9 GHz $ 320,000.00 0 0 1

TOTAL: $ 440,000.00

I

\

\

\
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SEGURIDAD SECRETARIADO
E'ECUTIVO

a. Se espera que el beneficiario incremente e¡ número de capturas de¡ lnforme Polic¡al Homologado (lPH) de
acuerdo con el s¡guiente cuadro:

Informe Policia¡ Homologado (Promed¡o ANUAL)

lndicadorl/ Línea Base 2019 Vo Mela Número De
Capturas 2020

Captura de¡ IPH (Suministro) 0 0 1 ,968
Captura dentro de las 24 hrs
(Opoñunidad) 0 95 1,870

Cal¡dad de la lnformación
(lntegr¡dad) 0 95 1 ,870

b. Actual¡zar las cuentas del S¡stema de Administración de Usuarios (SAU) y env¡ar los reportes respect¡vos a "EL
SECRETARIADO".

c. Capacitar al personal encargado de la captura, integración, verificación, val¡dación, exp¡otación dé la ¡nformación
en las áreas generadoras de la información de las bases de datos criminalísticas y de personal del S¡stema
Nac¡onal de Seguridad Pública, part¡cularmente del lnforme Pol¡c¡al Homologado (lPH), Regisfo Nacional de
Personal de Seguridad Pública (RNPSP) y S¡stema de Administración de Usuarlos (SAU) a fin de garant¡zar que
cumpla con los f¡nes del Sistema de Justic¡a Penal, la operación y despl¡egue policiales.

d. Fortalecer el equipamiento y la ¡nfraestructura tecnológica para garantizar la operat¡v¡dad e lnterconectividad a la
Red Estatal de Datos para el sum¡n¡stro, ¡ntercambio y consulta de la informac¡ón de las bases de datos
cr¡m¡nalÍsticas y de personal del S¡stema Nac¡onal de Segur¡dad Públjca relativa al lnforme Pol¡cial Homologado
(lPH), Registro Nacional de Personal de Seguridad Púb¡ica (RNPSP) y S¡slema de Admin¡strac¡ón de Usuar¡os
(sAU).

e. Dest¡nar recursos que perm¡tan equ¡par tecnológ¡camente a las áreas encargadas de realizar la captura del
lnforme Policial Homologado (lPH) en el aplicat¡vo correspond¡ente, en cumplimiento al artículo 4'1, fracción I de
la Ley General del S¡stema Nac¡onal de Seguridad Pública.

f. Resguardar y utilizar la información generada por el mun¡c¡p¡o para la adecuada toma de decisiones en el
desp¡¡egue operativo.

g. Entregar a la D¡recc¡ón General de Vinculac¡ón y Seguim¡ento de'EL SECRETARIADO", la descr¡pc¡ón técnica
de los conceptos de gasto convenidos, en el formato que el Centro Nacional de lnformac¡ón establezca para tal
fln. Este formato deberá ser revisado y pre val¡dado por e¡ C4 o equivalente Estatal o el área responsable de dar
seguim¡ento en "LA ENTIDAD FEDERATIVA', previo a su entrega.

La recepción de los formatos para ¡a descripc¡ón técn¡ca de los conceptos convenidos en este subprograma se[á
hasta el 29 de mayo del 2020, pot la ventan¡lla ún¡ca de la Direcc¡ón Genéral de V¡nculación y Seguimiento. Una
vez que el Centro Naciona¡ de Información rec¡ba el formato en or¡ginal, pre validado y con firmas autógrafas; el
área técnica contará con 15 (quince) días naturales para su anális¡s y d¡ctaminac¡ón. La adqu¡s¡ción de los bienes
y/o serv¡c¡os convenidos en este subprograma, podrá real¡zarse una vez que se tenga el dictamen procedente de
los mismos.

2.5.2. SUBPROGRAMA: Sistema Nac¡onal de Atención de Llamadas de Emergenc¡as y Denuncias C¡udada

o

"r/
J

20
g

U

1/ Con base en el instrumento de evaluación: Nueva metodología para la evaluac¡ón de las Bases de
Datos Criminalísticas y de Personal de Seguridad Pública ubicada en la d¡rección:
http://www.secretar¡adoejecut¡vo.gob.mx/docs/pdfs/consejo/Metodologia_evaluacion_bases_datos.pdf
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SEGURIDA' SECREAARIADO
E'ECUTIVO

Siñ iñversión

Goncepto Meta Meta
Junio

Meta
Septiembre

Meta
Diciembre

TOTAL: $ 0.00

ll. Acciones para el cumplim¡énto de metas:

a. Entregar los reportes estadísticos, los reportes de tiempo promedio de atención y los reportes de monitoreo de la
calidad de la recepción de las llamadas, correspondientes al Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia,
con base en el Catálogo Nacional de Incidentes de Emergencia vigente, para que sean remitidos al Centro
Nacional de lnformación según corresponda a través de "LA ENTTDAD FEDERATIVA", en los formatos que éste
Centro establezca en cada caso.

b. Entregar a la Direcc¡ón General de Vinculac¡ón y Seguimiento de "EL SECRETARIADO", la descripción técnica
de los conceptos de gasto conven¡dos, en el formato que el Centro Nacional de lnformación establezca para tal
fn.

Este formato deberá ser revisado y pre validado por el C4 o equivalenté Estatal o el área responsable de dar
seguimiento en "LA ENTIDAD FEDERATIVA", previo a su entrega.

La recepción de los formatos para la descripción técnica de los conceptos convenidos será hasta el 29 de mayo
de\2020, por Ia ventanilla única de la D¡rección General de Vinculación y Seguimiento.

Una vez que el Centro Nacional de lnformación reciba el formato en original, pre val¡dado y con firmas
autógrafas; el área técn¡ca contará con 15 (qu¡nce) dÍas naturales para su análisis y dictaminación-

La adqu¡s¡ción de los bienes y/o servicios convenidos en esle subprograma, podrá realizarse una vez que se
tenga el dictamen procedente de los mismos.

2.5.3.SUBPROGRAMA: Red Nac¡onal de Radiocomun¡cación.

l. Conceptos de gastos y montos:

*oo_*ffi,,**,u,o,
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l. Conceptos de gastos y montos:

Total
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SECRETARIADO
:]ECUTIVO

Concepto Meta Total Meta
Junio

Meta
Septiembre

Meta
Diciembre

Terminal digital móvil
(radio) 6 0

TOTAL: $ 480,000.00

ll. Acc¡ones para el cumplimiento dé métas

Este formato deberá ser revisado y pre val¡dado por el C4 o equivalente Estatal o el área responsable de dar
seguimiento en 'LA ENTIDAD FEDERATIVA", prev¡o a su entrega.

La recepción de los formatos para la descr¡pción técnica de los conceptos conven¡dos será hasta el 29 de mayo
del 2020, por la ventanilla ún¡ca de la Dirección General de Vinculación y Segu¡m¡ento.

Una vez que el Centro Naclonal de lnformación rec¡ba el formato en original, pre val¡dado y con firmas
autógrafas; el área técnica contará con 15 (quince) días naturales para su análisis y dictaminación.

La adquisición de ¡os bienes y/o serv¡cios convenidos en este subprograma, podrá realizarse una vez que se
tenga el d¡ctamen procedente de los mismos.

2.5.4.SUBPROGRAMA: Fortalec¡m¡ento de los Sistemas de Videovig¡lancia y Geolocal¡zación

l. Conceptos de gastos y montos:

Sin inversión

Concepto Meta Total Meta
Jun¡o

Meta
Septiembre

Meta
D¡ciembre

TOTAL: $ 0.00

ll. Acciones para el cumpl¡m¡ento de metas:

I 20
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SEGURIDAD

$ 480,000.00 0

a. Dotar a los ¡ntegrantes de los cuerpos policiales de las dependencias de segur¡dad pública con equipos portátiles
de radiocomun¡cación, asÍ como equ¡par las unidades móviles asignadas a las tareas de segur¡dad públ¡ca
adquiridas con recursos del 'FORTASEG" con equ¡pos móv¡¡es radiocomunicación.

b. Entregar a la D¡rección General de V¡nculac¡ón y Seguimiento de "EL SECRETARIADO", la descr¡pción técnica
de los conceptos de gasto convenidos, en el formato que el Centro Nacional de lnformación establezca para tal
fin.

q

\

V



a. Ejercer los recursos en apego a lo establecido en la Norma Técn¡ca para Estandarizar las características de
interoperabilidad de los Sistemas de Videovig¡lancia para la Seguridad Pública del País, así como lo
correspond¡ente en la Norma Técnica de los Centros de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo.

b. Entregar a la D¡rección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO", la descripción técnica
de los conceptos de gasto convenidos, en el formato que el Centro Nacional de lnformación establezca para tal
fin.

Este formato deberá ser revisado y pre validado por el C4 o equivalenté Estatal o el área responsable de dar
seguimiento en "LA ENTIDAD FEDERATIVA', previo a su entrega.

La recepción de los formatos para la descripc¡ón técnica de los conceptos convenidos en este subprograma será
hasta el 29 de mayo del 2020, por la ventanilla única de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento. Una
vez que el Centro Nacional de lnformación reciba el formato en original, pre validado y con firmas autógrafas; el
área técn¡ca contará con 15 (quince) días naturales para su análisis y dictaminación.

La adquisición de los bienes y/o servicios convenidos en este subprograma, podrá realizarse una vez que se
tenga el dictamen procedente de los mismos.

Concepto Meta Total Meta
Junio

Meta
Septiembre

Meta
Diciembre

Reestructuración y
Hornologación Salarial $ 2,306,547.60 0 1 0

TOTAL: $ 2,306,547.60

ll. Acciones para el cumpl¡miento de metas

a. Realizar el Programa de Apoyo para Liquidaciones de los Elementos Policiales, observando lo dispuesto pór él
artículo 15, fracción l, de los Lineamientos del FORTASEG 2020.

b. Comprobar la aplicación del proyecto de liquidación a más tardar el 21 de agosto del 2020, debiendo entregar
copias certificadas de las pólizas cheque en los que se pueda apreciar los pagos por concepto de dicha
liqu¡dación.

c. Realizar la Reestructuración y Homologación Salarial de los elementos policiales operativos de la corporación,
observando lo dispuesto por el artículo 15, fracción ll, de los Lineamientos del FORTASEG 2020.

d. Aplicar la Reestruclurac¡ón y Homologación Salarial, contemplando e integrando los recursos destinados para
este propós¡to a la cuota diaria (sueldo base) de los elementos operativos.

i P

3. DESTINOS Y CONCEPTOS DE GASTO, METAS, MONTO Y ACCIONES DEL PROGRAMA CON PRIORIDAD
NACIONAL Y SUBPROGRAMA DE LOS RECURSOS DE COPARTICIPACIÓN, A CARGO DEL BENEFICIARIO.

3.1.PROGRAMA: lmpulso al Modelo Nac¡onal de Policía y Justicia Cívica.

3.I.l.SUBPROGRAMA: D¡gnificación Policial (Copart¡cipación).

l. Conceptos de gastos y montos:
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SEGURIDAD

e. Env¡ar, a la D¡rección General de Vincu¡ac¡ón y Segu¡miento, la documentac¡ón que acredite la ap¡icación de¡
proyecto de Restructuración y Homologación Salar¡al a más tardar el 2l de agosto de 2020, entregando cop¡as
certiflcadas de ¡os comprobantes fisca¡es dig¡ta¡es por conceplo de nóm¡na en PDF (CFDI) de cada elemento
operativo en ¡os que puedan apreciarse los pagos retroactivos, así como el salar¡o autorizado, la nomenclatura
de grados y las percepciones por elemento, que no podrán ser inferiores a las establecidas en el modelo del
simulador piramidal salar¡al y matriz de ¡mpacto real vigente, previamente autorizadas por la D¡rección General
de Apoyo Técnico.

f. Aplicar el Programa de Mejora de las Condiciones Laborales del Personal Operat¡vo, observando Io dispuesto en
el artículo 15, fracc¡ones lll, de los Lineamientos del FORTASEG 2020. Comprobar la apl¡cación del proyecto a
más tardar el 21 de agosto del 2020 de acuerdo a los criter¡os determ¡nados en el programa, entregando cop¡as
certif¡cadas de los comprobantes fiscales d¡gitales por concepto de nóm¡na en PDF (CFDI) o las cop¡as
certificadas de las pól¡zas cheque en los que se puedan aprec¡ar los pagos por concepto del programa de mejora
de las condiciones Iaborales de cada elemento operativo beneficiado.

TRANSPARENCIA

De acuerdo a los princ¡pios generales en mater¡a de derecho de acceso a la informac¡ón previstos en el artículo 60,
apartado A de ¡a Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, y lo establecido en los Cr¡terios Generales en
materia de Transparencia y Protección de Datos Personales, y demás normatividad aplicable, el conten¡do del
presente Anexo Técnico será considerado como información públ¡ca, salvo aquella información que por su propia
naturaleza comprometa o ponga en r¡esgo políticas, estrategias y acc¡ones en materia de segur¡dad pública, ponga en
r¡esgo ¡a v¡da, seguridad o salud de cualquier persona que preste sus serv¡cios en las lnst¡tuc¡ones de Segur¡dad
Púb¡ica beneficiarias, invo¡ucradas directa o indirectamente, con las acc¡ones o metas compromet¡das en este Anexo
Técnico.
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SECRETARIADO
E'ECUTIVO

En virtud de lo anterior, el presente Anexo Técn¡co deberá ser publicado en el sitio web de "EL SECRETARIADO", asi
como en el sitio web de "EL BENEFICIARIO', conforme a la normat¡vidad aplicable.
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SEGURIDAD i

SECRETARIADO
EIECUTIVO

ENTERADOS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO DEL PRESENTE ANEXO TÉCNICO. LO SUSCRIBEN,
A LOS VEINTICUATRO DíAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE, EN 4 EJEI\¡PLARES, SIN
QUE EXISTA DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTII\¡IENTO
OUE PUDIERA INVALIDARLO.

FIRMAS

POR "EL SECRETARIADO"

c. ED LÓPEZ
SEC EC IVO ADJUNTO DEL

lr l5 NA IONAL SEGURIDAD PUBLICA

l" .LA ENTIDAD F ERATIVA"

I

I

C. MARTÍN AU

-7

IO ABEL RAMOS RUVALCABA
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTE¡,4A Y DEL

CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE
VERACRUZ

. DAVID PEREZ ESPARZA
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE

INFORMACIÓN

,o* '=y'6=*=.,",o*,o"

l¡
". 

ruo* o*fff",o AGUTLAR MANcHA
PRESIDENTE MUNIcIPAL

C. LU
TITU

PREVEN

IS . GARcfA LóPEz GUERRERo
DEL CENTRO NACIONAL DE

tóN DEL DEltro Y PARTtctPACIóN
CIUOADANA

C. MAURICIO IBAR ROMO
TITULAR DEL CENTRO ACIONAL DE

cERTtFtcActóN Y AC R DtrActóN

E
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SEGURIDAD SECRETARIADO
EIECUTIVO

C. MIR¡AM ERNÁN DEZ
IRECTORA GENERAL DE VINCULACIÓN Y

SEGUII\,4¡ENTO

¿a,.aar¿¿-L
c. ARTURo sABrNo ARcos ÁvtLA

DIREcToR GENERAL DE APoYo TÉCNICo
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LA PRESENTE HoJA DE FrR|\¡AS coRRESpoNDE AL ANEXo rÉcNtco DEL coNVENro (FoRTASEG) PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2020, CELEBRADO CON EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y EL
MUNICIPIO DE TUXPAN.
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